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■ ARTICULO DE OFICIO.
'' fecffló. SriqéEl Ret nuestro Sefiór durmió bien ü wayóé parteUcla no-r 
che anterior, y haségüido tódóérdiácón alivió ,peropermaneciendo «a tama.’

pió* guarde i V. E. muchos a$os. Real sitio de S. Ildefonso á las Ofice dtf 
la noche del 9d*Jul¡o de Í832IsdEtCMÓ. Sr.:±P*dró' Cástelló.e±Mánfí*l Da
mián Perez.erSebaitiin Asó Travieso JiEitnw. Só p'rítKér Secreuriotüé Esta— 
do'y' delDeSpacho. ^
■ ’ 'Evento. SrÜEl Rey nuestro ScAÓr continúa mejorado «lesde auestro úIil-
tno parte,, mas sin haberse tev'amadqén'fodo el día-de hoy; ‘ /
' " Dios guárde i V. E muchosifios. San lldefortsó á lts mieve de la noche 

«til'10'de Julio de 1832.—Ercmo. Sr—Pedro Caite lió.:: ManuelDamian Pe- 
rez.=Sebastian'Aso Travieso.neErcmo. tr. primer Secretarlo de Estado y:«lei
Despacho. " ;• ...... . , ' ' '
' i La Rewa nuestra Sellora y SS. AA. RR. siguen in novedad en su »m*s' 
pórtame salud. ''

Continúa ti artículo dr ía Oateta ant triar. 
l\ En.suma,se cree.por una parle qui ló» «Mentaaies.-.obran una influencia 

favorable en'el apego al servicia jr en lo moral del soldado, y se cree, par la 
otra que esto se consigue por el apuesta, medio., y que. por el contrario loa 
encornantes, en Iss épocas'de tai distribución, sirven de ocasión 4 desórdenes 
que relajan la disciplina; y ni h eapetitncia ni la. notabilidad faltan.en lo» 
que opinan «le modo tan diverso.

En tal otado,' ha: resuelto el Ru^atutUro Setofquejamas permanente 
ccWurnbre en ¡os cuerpos sea la que nía,/ que su taiminiutacion interior sa 
atregie í U, persuasión misma «J*_U tropa, coosultando y dirigiendo sus afee— 
ciwesa Esie,anliwUo .y. sabio principia.deUsOrdcnaní*» .generales sobra.,la.sa-i 

. .. tisfaccioñ del soldada en sus interesa* nftasimncdtaK», frU/reglí que S.'ÍL 
prescribe. .... . .

M is. como larweyá másirá comprende obligaclatía mayores que la antigua, 
es evidente qué ioift irisúficientés ‘los finidos actuales’de musita sefialidós’ por 
antiguas disptoidonés’ ó por diversas prícticas. .por ló ‘ mismo, y debiendo 
guardar proporción equilibrada el iiueyo'fondo con las duraciones de prenda! 
qúc marca la tercera tatya, y con el número y tarifa de las de primera puesta,’ 
es’ adoptable1 la regla de reservar para" cada plaza de tropa indistintamente, ó' 
sin diferencia de cabos y soldados, lo necesario hasta constituir su fondo ffr- 
tiiinmtt de naasita, que’ debe procurarse no baje, ó que sea poco, dé las doa 
terceras partes de lai'Suma respectiva.de primera puesta.

1 Fjja, pues, esta proporción entre el cooipltto del fondo individual di **•' 
sita y el de la suma de primera puesta , que seria su cabal garantía, la diferí» 
c¡a del rerciq, ó algo mas, en qué pira la regla anterior es nietiór la pfiñtert 
respecto de lá segunda suma, es toda la margen que puede cederse 4 beneficio 
«te lo» encontante». Pero prescribe al mismo tiempo S. M. que-hecho el ajuste’ 
dé cada trimestre , será operación necesariamente preliminar 4 la distribución 
dé aquellos una revista formal de prendas'! las compañías, que pasarán loé ge* 
fei con el respectivo capitán; y cuando cada piara se hallareal corrjentc de. 
lis que debe tener 'en confrontación con los cargos de ’su libreta, el eVCeso dé 
m ajuste trimestral sobre el mencionado .completo de w fondo de masita será 
rfetícomante distribuible. Del mismo modo servirá dicha revista para calificar 
y providenciar el comandante del cuerpo las prendas que sea preciso renova» 
en el inmediato venidero trimestre; y en este caso ha de deducirse de ios én- 
cóntantes, y antes de disponerse su entrega, el valor da las prendas de diche 
inmediata renovación. . * V ' ' „ . _ , . Vj.

A lá dirección de los comandantes generales de la Guardia Real, yueior 
inspectores y directores generales de las arma», comete S. M. 1» opoítuoa
aplicación «lé este artículo. ................ , , , ■

Alt. ?0. Con el fin de demostrar completamente la aplicación de Ira'dis-; 
posiciones antecedentes, comparando los cargos de mátitá, :_qiíe son los qta 
forman tudébilo con los abónos que recibe y establecen su crédito, se ktfor- 
mulado en la tercera tabla un balprnct general que comprende U totalidád.del 
servicio activó de un soldadd de cada arma, y valúa el total número y sures— 
péctivo'importe de ht* prendas que según sus respectivas duraciones correspon
de consumirse en el periodo de 87 á 92 mése* de servició' constantemente* m-, 
tteodenle su íncorpqracjon en los respectivo» regimiento*..;Pór donde se dc>. 
■rfiietara, según los ditos formularios que allí se oapresan , tuisceptibies de al- 
ahbaá glteraciónés qua pUedeit compensarse en las 'aplicaciones variadas de le» 
tie«*s¿y l“g*r«, qur el crédito de masita en el mWnó período «acede 4 su’ 

iué el alcance final del soldado proporcional en todas las armas l tu 
A- résótaitvt» haber . éacede.á la suma de primera puesta y cón aiti'ntdn al fon-' 

dv penumeme de tnarila; de modo que puede percibir (rimeatralmente los en-, 
? cSntíiité» qué alcalicé é logre acrecer por tai mayor esmeró respecto 4 las dé-' 

ríÉíótoimarcidaai^íecoger cón la licericí» absoluta el fondo reaervadode tu 
«Wüia. si ha tomadó dichos ehéóntan'teí, A el todo «fcl ajcat*ea,ii'se pefi*ii«lió. 
ptffU véiitaja Üe jüittarlos con el fondo dé masita: . . '

• Att. 21. Ealot casoa de eatraordinarias fatigas como manchas foraidsa m

ios cuerpo! ó destaicámetito» dé' cuerpo prevenidas pof Reales órdenes ó dispo- 
sicionn áe fOí iüpiranes géneralés ,' podr& aumentarse el socorro en dichos dias 
cari una poteiorí igual á Tas sobríi diarias por cuenta de la nueva masita que 
récibirá diélíÓ'cargo. : "

: Art.' 22i ,'En los i nstitutos ~ montados se ha descargado oportunamente su 
masíta'pór íóistiglamentos del803 de todo descuento por curas de caballos; 
pero «io asi ie hiao' con ei dél importe de las herraduras que estos gastasen: 
por el contrarió, se hán declarado totalmente, de su cuenta, haciendo cesar 
úna anterior Real resolución qué prescribía cargar solo dos reales al soldado; 
y el exceso , sí 10 hubiese , á lo» .fondos generales del cuerpo.

- Esta ’áispósícióh del reglamentó,' formado por el inspector general «le ca
ballería y aprobado en 22 de Junio de 18U3, dejó un gravoso cargo i iá ma- 
síta de la trdpade dicha arma L qué'disminuyé 'enla misma razón su eficacia 
para íós ’ebjeioí 'dé renovación jr entretenimiento que debe costear. Y este es 
uno de lo» ’prib’cipalés motivos porqué se aumento en la correspondiente pro* 
porcion'el abono uimestrál que prebjá el art. 9.®

Ari. 2j.; En el tren de artillería, los gastos de herrtge «fe caballos 6 (hu
ras son cargo, propio de la gratificación de entretenimiento por razón de caba
llos’, desca'í|ancfo' en otro, tanto la masita, puesto que en este concepto se ha 
calculado 'él'¿iiañtiósó abonó que 4 dicha gratificación séllala la tarifa adjunta 
él Kéairdééretó de 31 de Mayo, de .1328, y por asó no se considera en el 
cálculo de su masita el totat-Cargo por'razón de herrage, como para la caba
llería previno el reglamento de 1803,'ni se aumenta por consiguiente en la 
misma proporción el abona trimestral.

Art. ?J; ' Ltü remanentes y prendas de masita que hubiesen dejado los ¡n- 
«Tividuos Ide tropa «bulos de bajé por'muerte acaecida antes del 6.* afio «le ser
vicio ^por-desettionj-ausencia indefinida i condena ó sentencia 4 presidio, sa
rán apucñ'dbr i'iá Ratificación general de entretenimiento de los cuerpos, en 
compensación de'la Obligación qué dicha gratificación tiene de reembolsar las 
«feudal de masita qiié' dejare la tropa al tiempo de verificarle su baja por loa 
expresados motivos. Y por lá excepción que contiene éste artículo respecto de 
las causas’de que.proceden dichas bajas, resulta la restricción que anuncia el 
primer párrafo del art. S.°, Según el cual no será aplicable en estos casos <1 
principió «le propiedad individual'de la masita, dejando también previstos y 
cubierto* ios de su déficit ó émpefió por los mismos causales.

Art. 2S. Los alcances de masita pertenecientes i los Ríe falleciesen des
pués de haber cumplido lo mcnós cinco años de servicio, corresponderán i su* 
herederos ’ó parientes; del mismo modo que, y en cualquiera periodo de ser
vicio que acaecíesé la muerte,' la ropa ó alhajas no comprendidas en las sumi
nistradas por el cuerpo, y qué hubiesen sido según inventario de propiedad del 
difunto; manteniendo en esa forma el principio del articulo 12, título 10, 
tratado 2^ de la ^Ordenanza general.'

Queda entendido que dé los alcances d« masita de loa muertoi, asi cuando 
correspondieren 4 sus herederos ó parientes, según explica el párrafo anterior, 
como' cuando deban aplicarse i la gratificación general de entretenimiento «a 
•1 caso del articulo 2$, ha de satisfacerse primeramente por razón «le sufragio* 
al párroco castrense del cuerpo respectivo la cuarta parte <if su valor.
#f ftlfclfJ»)

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS KXTRANOERAR

’ tntvsiA.
A/rtírt 22 dt Juttio,

Aseguran que si 4 pesar dé todos los’Vafuerzos que .te: hacen para arreglar 
amistosamente los asuntos de Bélgica fiiés* necesario 'recurrir á la fuerza, las' 
Potencias que ¿omponea lá GónterenChr ar •bjtenJrian provisionalmente dt 
toJU imttnrncíoH elí'áquelloi;muntós; mediante 4 qúc radar han convenido en, 
no apoyar con la fiierza su senteñsiá árbiiral, y que por ótta parte nAigipt» 
Potencia en f articular pqdria’sostener i una de las do» partes sin exponerse á 
causar una guerra europea que podría ser terrible en vista dé la fermentación 
que reina etl todas partes. Algunas personas que tienen buenas noticias, dicen 
que todas las probabilidades están i favor de Holanda ; pues viendo qua el go-- 
bíerao frailees ha páralirado tus tritínfos de un modo tan inesperado, no ha 
dejado de aumentar su estado militar. En el ínterin se duda todavía si la en
trada de tantos oficiales franceses- ál servicio de los belgas se puede conside
rar como tina víoüicibn dé la neutralidad'; y seria muy justo que esta cuestión 
se resolviese desde ahora, para que la otra parte pueda arreglarse 4 la decisión.' 
Si porque.vuelvan i continuar las hostilidades entré hótanefeses y belgas que- 
dase disueita ’de hecho la Conferencia, ó á lo tuertos suspensas sus sesiones, se 
dará licencia' 4 nuestro émbjjatlór para qu« venga á esta capital. (G. dt Augt< 
Purgo.) - ' "

' húxCá.t.s. ,
Senttht 11 dt Jiiuio. ¡i

Ayer llegaron de Belgrado' dos tártaros con !a noticia d* que arféfijasde 
M victoria ganada el día 29 de Mayo por las tropas del Gran fiefioí jnW'r



3A2
Scheraskan, hubo al día siguiente en la llanura jde Serajewo otra accion en 
une los rebeldes quedaron mup mal parados» siendo el resultado que este» fifi* 
ciaron la capital de Bosnia, entrando en ella las Iropw «urcas. Rendid|j* <*» 
p.tal se puede dar por concluida la insurrección. l-’ * '

ITALIA..
. a * Jfcufe* U /“"!*• r> * 1

A consecuencia de lo» sufém» rá»?'** •*!A*®* «» * *ontjU*¿V: 
declarado el gobierno de S. S., por medio de una enérgica ñola, quqjflcar- 
denal secretario de Estada deí tanciicon fecK5ft$g¿
que había sido violado el convenio del 6 de Abril: que por la miimS^tójii 
habia que tratar como si no eiistiese; y que en su consecuencia exigía qirajaa" 
pronto como fuera posible se retirasen las tropas francesas. Apopábase la so--, 
licitud en la suposición de que el gobierno francés hubiese tenido seriamente 
la intención de sostener 1c ‘ " * ' *" L' íi *
la sola presencia do lo
nuamente estos misnv ., .... .. ... .. , .
son las tropas francesas 3* una xmdadWnebutaÉPtfe. p.l*il«su»osicion crasift- 
mismo cierta, no vacilará un momento el gabinete de París en volver á Fran- 
ciaJa^vOjasyy-en-leTminer asi- una ex p t di ei*nt iaCMsi il rradar--- x.r:

Los carabineros y las autoridades pontificias han vuelto á salir deAncona; 
j asies que toda la ciudad está cntregada i un solo.cpmisario de policÍA.Si se 
hubiese podido evitar esttmedida, la dignidad'desgobierno hubiera «domas 
respetada. Los hombres de bien y les bienjntancioaydos, que scguqla autor i-, 
dad misma forman la mayor parte de la población, están expuestos * laycn- 
ganza.jr.á la arbitrariedad do viles asesinos .y de. los .perturbadores de .la.tran
quil idad.sin poder espérár, ninguna protección ,de Jas francesa* f en. itchcmñá 
que estos, por no ser censurados de mezclarás e«| lo que no lé*.corresponde, 
ninguna medida de policía toman sin haber sido invitados í ¿lió por . el go
bierno. A la vista de la ciudad se hallan cuatro batallones de. tropas pontifi
cias ,ios cuales la tietfcn casi bloqueada; y.si*e,hallasen dentrp^ probablemente: 
bastarían para mantener ¡el orden y para expulsó; dq su recinto £ todos los va
gabundos y perturbadores. ‘ ^.....
. La .agitación y la desconfianza sobre este punto influyen muyfunestamen- 

«e en las-legaciones.. Si los enemigos del gobierno. pudieran pqr medio de su* 
furibundos discursos extraviar sus consejos, hubieran conseguido i lq verdad! 
trabajar con fruto por tos intereses de una facción infame,debiendo, cualquie
ra que fuese la sombra.que los cubriese, enarbolar audazmente el gorro de 
los jacobinos. Dos son Jas cosas que se reclaman por los’ partidos. Que. no // 
hagan conceiiontt ,ygue se dictare la guerra, dicch unos: coneetiontiy ¡tur
ra , piden otros. Pero nosotros, al contrario, deseáramos que no' se hiciesen 
concesiones; que se estableciese orden en la administración, jf lapaz, para que 
pueda haber prosperidad. (Gaceta de Auge hurgo i) . .

vaises-iaÍo*:.
Brujelat 29 de, J]jma. . ' . .. ’.l

¿itylúii dfta ietvmcelebrada parla Cámara det Repreuntantei df rite día.
. Con motivo dé la discusión de la ley .que,concede al, gobierno ¿¿crédito, 
de 5 millones de Aoripe* aplicables al alistamiento de 303 hoflabrá.,jáÍce Mr., 
Gendetitn: El ministerio se ve arrastrado, sin saberlo, por fpt acorUrcitnien- 
tos. Se ha dicho qpe tahyez vendrían íosingleses í apoderarte de l* cmdade- 
ia de Amberes: siete semanas hace quebe.indÍc«do.,que pite punto seria el que, 
mas nos perjudicaría. Éste proyecto existe desde.Diciembre de 1830,Jó Enero, 
de J§31; pero pararm sera.traidor í la patria todo ministroque consienta en: 
fa evacuacionale la ciudadela de Ambérei.para .qué laocupe.Inglaterra....
^ No lo permitiría Francia, dicen..... ¡Güidaqo! Francia lq .permitirá en' 

cuanto se pueda verificar una repartición que luce tiempo.se .medita ; y de que ' 
he.hablado hace muchos.dias.Si continuáis buscando efugio*; Francia i Ingla-' 
térra cortarán él nudo gordiano, dando unaparte i Helandá¡..Amberes i In-„ 
¿laterra; la margen derecha del Mota y la .parte ¡denaaná7de.'£uxqmburgo á; 
Prusia, y el resto i Francia. Ya se pemaba en esta’distribución en .Enero de, 
1331; y lo mismo uteedia. cnMarzo cuando se malogró el prqyecto .de semi-. 
restauración. Suponiendo que lo hayan,abandonado, rezelosiempre qü ese apo
déren] de la ciudadela de Amberes, pues si una vez cae en poder de loe ingles, 
ses, no será tan fácil desalojarlos de elU cómo al Rey Guillermo. :

En tal situación, es inditpúnble que. el. ministerio nos ¡ísastre ¡ y por lo qais-, 
mo pido qué nos diga francamente lo que se deqe hacer en favor, .del’ Estado,' 
pues solo con esta condición.votaré el crédito que se pide.. ,' V , ‘
. .. El ministro di Jf*gociot extrangeroi-. Señores: Nó niege' que ¿i» cierta., 
época, pero ya muy remota, algunas Poténclas ban podido proyectar algq

/.i * * ** ^ ’* ' ‘ ‘ ‘ estoé
ejecución es 

, .. ’r, que hasta
ahora no se ha hablado conmigo del proyecto de entregar la ciudadela de Am
beres á ninguna Potencia extrangera; antes al contrario, todas las negociacio- 
ne» y. corrcspoodenoita^quc.sobre el Wticular. haa, mediado, sqlo haq yerHdo' 
sqpré .la entrega de.diclja éiudadeLa á Mgjoi. • .. ,..' _ 'u Sí ,r.z

-> Ppt Jp demás simio muebo no poder satisfacer los dc^^,ikVia 'Cán>ara4 
Nunca hc ecqnamiz^qp._Us noticias ciapdo .be pqdidai darlas), y.^iiemprc lo bc.
IWi*hrt z>nn FnnniiaM JK¿|2¡k ...1 _‘ ti..__ T  •• '___ * - *b*cho. con franqpér^^PodrU.Kr qué rdgupa Pqlencia tuviese, proyectos.hostiles, 
contra,Bélgica; per9 .la ley yotadr ayer .y sl crédito que es consccpeocia in-i 
?l«l¡íírt « *l,a> .«P ¿ó» «^ios, mas segur» ifc hacer qúé. se malogren.!seme-‘ 

f Í?WM* lo_reaieito.por ,1», Conferencia tod.u lás négÓn, 
P“ed>n com¡detarte coipo amistoóf. y , directas .entré, 

9r!Pd* T Bélica:.,si,aconteciese qpe„la primera no adóptale. W proposicio- 
nes que se le hiciesen .siempre quedaría; eLdérécjiq.de éxigii.el.airóplunieoto! 
del tralgda .dej5,jl*cNoyienjbre.tal.ctwiq *e Ha 'prpeniA»4-*í:',““., ..;i , ¡....
•,;*§Hfí°lr«to coivlá «tajá,de d90S|; «orines comentida 

paj.eLmipisteriq,T,^v',
..... ^

Aprobado el proyccip , Mr. Dumortier presenw en rmmbra.'rÍe> iecc¡on^
cen*ílí *KJ BWSií&dí í“r?,o cr.c*nd° uM Ordén nacional perr racompcnua, 
las'servi^ot bechos á la patria. ‘ .......... , ' ^

LSndrti ¿9 féf Junio.
jF'jmd§{í,púHicattj.i-,'fiV3 por100 cai|sqlidado* de.84i 8S... ...... •:
i-av.W «WÍ0 «i;mfei¿»>ciÉqf|9a en,l*¡

-iHwreéentacion dirigida al gobierno por un gran número de indios que seque- 
’ jairde que el gobierno general de la India haya suprimido y enteramente abo- 

MoaiftJs sus mas antiguas costumbres, como lo era el que las mngeres á la 
: sus maridos se arrojasen i la pira formada' para estos á fin de que se 
juntos. Cuando lord Willism Bentink prohibió y se opuso a esta 

costumbre de obligar i las jnugeres á que K arrojqwn al fuego á la 
1: sus maridos, nqé)udapsos;iin inst^ntaíen masytasín nuestra absoluta 
probación. Tolerar una preocupación tan'terrible como inhumana, 

sido jfifilt,jfi np g"bi*r*r «rt**'***"
«remes si Iss autoridades sancionarán Ja acta del lord Wiliíam Best- 

_ si llevados del respeto por las preocupaciones existentes no se creen 
botante derecho para abolir una ceremonia bárbara é impía. Los sacerdo

tes y falsos devotos de la India, asombrados de semejante supresión, han apc- 
ladoal Rey y á su consejo. Nosotros no podemos dudar del resultado de este 

^égjCio. Sea la qu(^fuerrl£(>p|nidK'dB11ds^nd|^duostfel coiñejog|on respec- 
#Slord sobre-mt operaciones /es' neccúuiq^in embar-

. el gobj£mol*oster»y^ las disjéiáiciéony medida ade^tadñ -por este
gobernador, y que se hallan en armonía coa la religión y la razón. (Tima.)

>szm*»33£jí; ^:-^jss^g¡WíÍ>tf
EL marquei de Lantdavm puso sobre la mesa el segundo informe de la 

comisión encargada.fcdsjhiitar el áMlntq jrébit ivqf' les'diezmos de Holanda.
, „E1 tapir df WichfáB mmi fiesta cuáj^^q^sibjaJe, era que se hubieje aguar- 

dadqjí>auprqiioner,meaidiu!<lcpacificaci9Ú.á que toda laltl'andh estuviese con-, 
movida, ,1: . i.;.'. ■/ 1.. '.'SS "

. JE1 .magquít ir,lyir/ím<4#á suplica, i,Irá, ministró* qi¡e. pí^iéseb U,ma- 
yórycaffiiqrápéccion eu ,|a elección dc.etus niedUbp. Es preciso,, dijo el orador, 
queho piérdan de vista la- necesidad quéhay’ efe'convencer aí,^pueblo 'de qu» 
Jas Jf yes ron, superiores .A esas ,inli tnacj ófM^.de f nagóg i cas con qué se quiere ex
citar á qué sé meguéú.í p*X»*, Tos diefiñqi Irá.irTaadeses. “ ..
,, En oon«esticion á'i'uiiá../,nt|crpeiacion ^er duque de Cumbérlahd ', el lord 

Lansdówn anut;c¡P;,que el zninjsteríó jicbsabi. propbrier' .fres éiVf/:*obre este, 
ampto'An|é>.qiieso,ceíraselai'gr«éniAi^j®ii.'.;'.‘V' . v
" El conde Grey declaró qué'haciá'muchó tiempo que deseaba el gobierna 

que; se terminaseql estadfl.dpplqral^c fry.que.se baílala U Irl?nd*, y que nc» 
hábia depéndido 'dé éfque 'no se hubiesen'sometido' antes ■!'Parlamento las, 
medidas convenientes para conseguir este objeto. . - • ’

La Cámara ordtnó'ea *egurda>sa 'iniprímícse el informe'de la comisión. 
conde Grtyi 'puso-1 también’ sobradla atiesa -una copia del* tratado de la 

convención relativa al rémpréstito ruSo-holandca, y anunció que también se ha-¡ 
bia comunicado á la Cámara de loc Cránune*. is -

■ El tonde Ateedeea pteguMÓ si el néfclé lord pódria presentar á Ja Cámanp 
otro tratado pasterioA^con rfecha del ló; ’de Marzo último sobre «1 mismo 
asunto. 1 v;’
-:'E1 tbttde Grey éóntestó que por ea parta aingun inconveniente había.-’ 
v* El maranrr de íférthamptom difirió para la próxima sesión la segunda- 
lectura deL ¿i7/,cuyó t>b¡eto'se dirig*á rcvocar la ley en virtud de la cual- 
todo‘individuo de la^OáÁikrade loe Comuna que acéptase algunaempleo dalo 
gobierno estaba obligado á someterse » ser-reelegido. - '

. cíxau sx ios conc»rs i— Setian del dtp 28.,
Mr. C. Fergussqn pide que sé pongan á disposición de la Cámara loe do- ., 

ówqentos siguientes ¿.1.°_E1^ manifiesto que él Emperador de Rusia hizo en 2ó' 
de .Febrero dé esté afiq:2.“El estatuto orgánico de Pojonjá, áque dicho ma-„ 
íiifiesto se refiere:;3.° Copia ó extracto del oficio con que,él embajador ¡nglea^, 
qérca de la corte de S. Petersburgo ha comunicado’ambos documealos í-$u\ 
gobierno. ».Ami,modo,de ver, continúa Mr. Fergusson, el gobierno inglca 
está, obligado á cuidar de .que se ejecute él tratado de Vitna. y ha llegado, fa '. 
ocasión de que use del derecho que le,asiste para insistir en la observancia de, 
Iqe artículos dedicho,tratado, que. auguraba Ja libertad polaca: debe hacerlo 
- -*'1 . .i ’ ’ , suponiendo queháaban-.

i no es inglesa. creo que ,
v ____, T. .____ _ . ^ . . , pasó durante el ministerio
e ^tUr^h.'Erest|do;futuro. de Polonia fue uno de lós principales puntos ^ 

que']íCtriuaton éñ“fl 'congreso de Viena, v en aquella época lord CattlerexgE' 
iruisÍ4Ó fn «1,restablecimiento de la inele pendencia polaca, considerándola', 
cséfieytf.fára. 1*.paj,de Europa. El objeto dé l»Potencias europeas era res-, 
tfingir «Ijioder. de Rusia ,* é impedíf que PoTónia cayese en poder de un prin-y: 
cipo éqiprendúíórJy' belicQso.” . . 'v ’ ,1

.orador da una .idé»del tratado de Viena en lo relativo aPólohia: manifiesta, 
lá'copdíic^a que: respecto á dicha jeacion observó el Emperador Alejandro», 
yjás '.pausas que'grodiijeron la insurreccion de los polacos; declamando contlq, 
cl sisuiM que,después de sofocada aquella insurrección fía seguido el Emperadqf,.J 
Nicolás. ílecíierda qué cierto individilo del Parlamento, {ara desvanecer é! te-, 
lUtírjquc iaspúa^r.ú.tefdenciji.del gabinete.ruso Jhácia, la.moharqiiíá úniverail ’ 
rfe^4uqpá,.decjijt que laj¿^ extém¡qn déestá monarquía causaría su ruina, jr.¡ 
anade: A Aun en ata hipótesis sé debe tener presenté que antes de verificársela, 
deftnicpioa delámpeiio romano,.tuvo,.ate,el tienrpo necesario para conqius- ' 
tar á Inglatqraj pqr .fanto opino qué .Inglaterra debe protestar coutra'la con- , 
dmAqdc RusiAj pórque a peligrosa para la conservación de la paz » y c<mti¿*> i 
na ájlpf.iwéreia iJe Europa.” . .1. . ..

'.JÜqfd.Sandpn fostieñq la opinión de Mr. Fergusson. Lord Palmerslpn fmf- 
nistro.dc^Negocjmextrangcros) dice que su intención es apoyar la propuesta , 
de Mr. .Férgussori; pero .cree que la. Camara, haciéndose cargo de las circimAr:' 
tarOfAfañ, dhpeqsafá';qup ño entre pn explicaciones sqbra’ la conducta del.gp^l 
biérno, respecto 1 lo* asuntos de Polonia, convencida de' que aquel no sa 
skscntscqda. dej derecho que el cratadq. de Viena le da parp aanifátar Mt^ 
qpiiUqh-accrcAdé.la copducta.que yl .gobierno futo aifréditá óá Pqlqniá, Olráí 
tegr* 'que’el gojbi.fr'nq ha procedido del modo qiie ha. átimadó’, tnas cqd*.')'. 
Tfmente en mucfrcbiistaiscus en que te han encontrado Inglaterra y.^ujj»^, 
«L En.fin, aUfcuiéndoK de entrar en porraepora respecto él. sisteim qwé"'»!,, 
Emperador NiooIm ha adoptado para el gobierno de Polónu» creé qiw nadie', 
■oniá lo' mucho que. á Rusia interjua captarse la benevolencia de los pqlqrqk, 
í Lord Ebripgjqn, AfM- O’Conñd y Gallyknight adh^fi^ aF parecer d* . 

Mjr, Fergusson, añadiendo el Kgundo expresiona oléoiiVM,il.Empendñr.. 
Sjr, ^s^ylj'irá J*9>cnta.de1 modo col),qttc.se bahía de ’ün’sót)A«nó sliadó.ilf '



y Manifieste cuánto te sorprende que fot ministros dct Rey hayan 
«ló seméjate lenguage (Mr. Fergusson exclama: \ Sufrido!) sin desaprobar

lo' el instanté;Tenoifta: diciendo que es abusar de la libertad de la palabra el 
tñtar í nadie, M quién fuese, del modo que lo ha flecho Mr. Fergusaon.
- vMri-Frrgtusm: A nadie he tratado bul. ' '
' ' Frr»Wm»r: lAl ordeitf iÁI orékn! ;
'"’SirR.lHglís: Lo que he dicho k rtflete á Mí. O'Connell, tío á Mí. 

Fetgtmon. • • •' ;í
• eontólrlord Paltoétston, qce si no ha {temado la atención de la Clmara 
fcspéctol'las palabras á quéalude «ir Inglis, ha ¿ido porque nú se creeauto- 
tteMñipamelte cuando no se faltá í fóa regiaitiéittos de la Cámara.
•' ' Mil: Beaumom ¿Hume y Sheili aprueban y repiten lo que ha dicho Mí. 
O-Crtmé!!.- • ' "
' “i Jié'XcPért: Convengo gustoso en ja proposición de Mr. Fergusson, pues 
i bi 'ttt tro ofrece inconveniente alguno , y es muy distinta' dé la discusión' 
que en su consecuencia se'hapromovido. La proposición en nada compromete 
■ te Cámara: as objeto e*- pedir noticias, y seria muy del caso que más de cuatro 
individuó» de esta Cámara las Muriesen exactas respecto al asunto de qué se ha 
«Mudo, antes de dar. libre rienda á tu facundia, y valerse de expre,iones di- 
firílrsde probar. Is muy fácil decir que la ocasión es favorable pata eiítrár ¿n 
guerra opnRUsia, haciendo alianza éonFratícii: yo 'creo, por el contrario, que 
«¡mea hemos tenido mas necesidad de examinar la<nat'uraicza de nuestras obli
gaciones y compromisos respectó á los resultados probables de una guerra, así 
j*r loqueypu»ticularméntefilós toca', Como por el objeto que quisiéramos ló
grate Por1 do mismo repito que apruebo la propuesta, y solo añadiré lo que me 
perneé Oportuno par» que esté completa. Se ha hablado mucho de cierta cons- 
fftiíCTorir concedida! i Polonia, por el Emperador Alejandro en cumplimiento 
dét ttatádó de Viena. Pido que i lot documentos que exige el ilústre di futa* 
Hoseagré^ue copia de dicha constitución. (Atención! Atención!) En cuaiito 
i^lfc totiducta observada Cotí los polacos no seré yo quien la apruebe si es tan 
mala como se dice; peró se me permitirá' suspender mi juicio hasta tener prue
bas. Creo también que el lcnguage-quc se-ha usado hablando de un soberano 
extranjero es d¡guo,df, censura, porque nos hace pefder la amistad dq tes Po
tencias',‘y perjudica'al objetó que nos proponemos, rebajando ademas el justo 
aprecio que siempre ha merecido esta Cámara-,

La Cuñara aprueba la propuesta de Mr. fergusson cotí la adición de sir 
R-foeh
—cL.La proposición. que^Mr. Fergusson tuzo en la Cámara de los. Comunes 
d¡<^lugar á:debates muy acalorado», rio por el conflicto que de ella nace, sino 
porjú unanimidad do opiniones que ha puetto en evidencia.

Se hé hecho én, f*vor: <je Polonia cuanto puqde hacerse cpn las protestas 
maj etó^entev^ , . . ^... .. ....... (Qué mas se puede hacer? Hé aquí una
cuestión que nadie, tú aun el gobierno'mismo, puede resolver.

Lord Palmérston ¿ia confesada que Inglaterra tiene-derecho para insistir
en que se cumplan los tralkfoi de Viena.......................... .................... ..

pero el derecho de íñte^íéñír en favor de Polonia no es exclu
sivo. También le tienen todas las'Potencias 'que firmaron el tratado de Viena, 
g, par-Pira parte no et> seguro aue el derecho de intervención imponga U obli
gación'de intervenircón la'fuerza, SI la* demás naciones, mas directamente 
interesada* que Inglaterra j se abstienen , dé. intervenir, toda reclamación por 
hú&tVa' parte será infructuosay es dudoso que si declaramos guerra ú la Ru
sia produzca esta .tantas-ventajas- pata los polacos, .cuantos serian los inconve
nientes'que lio» causaría- - -
•r; Sin te cooperación., de las Potencias dél continente no se podría^restablecer' 
te independencia de Polonia : Inglaterra misma - unida con Francia no podría 
ínlentar mejorar la suerte de Polonia con esperanza de lograrlo sin que coad
yuvasen' Austria yPrusia. El interes'bieti entendido de ambas Potencias exige 
que'favorézcan á lós polacos. No déscóhfiemos pues'de que dichas naciones in-, 
btmagan,en favor-:dc estos; En todo caso el gobierno ingles, representado por 
lord Durham, uc dejará de proceder con energía y de manifestar que simpa- 
(izá coii «1 desgraciado pueblo del Norte, (frtobe and Traveiler.)
*'_///■ Y. MANCA.

P*rit 1.a.de Julio.
'■/ ‘' ' '' OCptitimiacion descorreo anterior.)

- - Exposición hecha al Rey.
- Setter: El gobierno ‘dé V. M. había resuelto levantar el estado desitíode 

Parte lucgp que el supremo tribunal de justicia (casación) hubiese falladojso- 
bre las apelMiooes que «e le habían dirigido. .
*■ • Enefecto, cuandoYnos era ya permitid» el esperar cite no había mas ar
masen Piris qué laé qüé se hallaban entre las manos de Josquecon tanto ya-', 
lor como adhesión defienden las instituciones de Julio: cuando se han.verifi- 
cada tes reformas del cuerpo de artillería de le guardia nacional, de las oscue-, 
las poly técnica y d’Alfort . cuando las pretendidas sociedades populares se ven 
reducidas á ocultar su existencia á la vista de un pueblo que las'detesta, y en 
nfctpnctáda lis leyes que las prohibenfel gobierno, que veia asegurada la, 
tranquilidad de París, tenia un justo''derecho para pensar , que asi la opinión, 
«orno «J púder enn tÉtfam* fuertos para mantenerla y conservarla en lo suce
sivo, y én su coosealiMcja . estaba ptooio á desptenderse con lelo y con scgu-J 
ridad de lotmcdió* extraordinario» que últimamente había adoptado. - 
y En esta disposición te hallaba «l gobierno<cuando con fecha da hoy .te lo 
ha htcb» saber el juicio del supremo tribudal-de justicia ¿ que en opcaicson á 
ló quaí han fallado, ñtrps tritáinala , declara incompetehles l<fc cónsejos de, 
gucrra petmintntas eu las divitionv» militare* para juigar-á los indisiduoa i 
quictMa ae Ies ha aoepteudido con im armas en la mano.

Estádi«cOniaAcU'ba de deeidÍTalYgobiemo á variar !».instrucciones que 
Ká dado i(ypacto,á lai poderea judicialet de París y del Oe«lé. En cuanto i los. 
poderte extraordinario» administrativo» qsse puede coaservar O abandonar, lea 
dejarfi; édiMs paMliba,*c*P*cto i tecapnal; pero lot comerVará, como está 
oMÍjpdo 4 kac«1ó,lte»pécto á tos deptrlatnentos del Oeste, en donde sería 
sMy.atmible i.lodwilov buenos ciudadanos ver que se debilitase la acción del 
gobierno. .. .j. - - 1

Por lo tocante *1 poder judicial, tendrá que examinar rl gobierno de 
V M. sí hay lugar á pedir i la legMutura los medio* regresivo* de que ca

fetea nafa proteger la libertad y el orden público contra la rebelión armada,
Al poner término hoy i.todas las consecuencias dél estado de sitio respec

to i París, el gobierno cree necesario elogiar el juicio y feiríotismo de la in
mensa pobtacioh de esta capital, qoc ha'conocido que la medida que se lia to
mado en nada vulneraba sus derechas, sur intereses, su libertad ni sus usos, j 
que por su confianza y actividad ha manifestado claramente que m las resolu
ciones del gobierno veia que este las tomaba por precisión, y para afirmar y 
sostener los principios de orden que en 1883 han triunfado como ett 133o dé 
te facción contrarevdlucionafía*

Tengo el hondr de proponer i V. M. qs digné revocar el decreto de 6 
del corriente que declara en estado de sitio te ciudad de París.

Luego oue se traslució el fallo del tribunal supremo de apelaciones, la 
policía, viendo que los ministros iban á Saint-Cloud, y esperando tal vez ul- 

determinación de la clase de las que el directorio había adoptado en cir
cunstancias análogas, tomó disposiciones extraordinarias paré mantener el or
den en caso que se alterase. Al intento hubo patrullas á pié yá caballo en mu
chos barrios; pero en ninguna,parte hubo novedad. El fallo del tribunal su
premo hacia que lodo volviese al detecho común, y esta imjsottante decisión; 
podía alterar los ánimos; pero de ningún modo Causar motines en las caliese 
El peligro hubiera podido nacer dé la resistencia que se hubiese opuesto i la 
ejecución de tan juiciosa determinación.

" , En efecto, si el fallo del tribunal hubiera sido desatendido; si 3a ciega po
lítica no hubiese comprendida la necesidad que 1a sociedad tenia de volver al 
dominio de la ley, habría pedido ser necesario poner la policía en toovírníen- 
(6; pero felizmente la presencia y acción de ésta han sido inútiles, y por esta 
vez se ha creído que sus demostraciones eran del todo fuera del caro, -

Se ha dicho que en el mercado de los Inocentes, y en' la» inmediaciones 
del talón donde se sorteaban los conscriptos, ha habido algunas riñas; pero ni 
eran de gravedad, ni tenían relación en manera alguna con la gran resolución 
que acababa de túfiiar el primer tribunal del reino para hacer que el ministe
rio Volviese á entrar en lo estricta i indispensable ejecución de larleyes. (Af, 
de las C.) ■ '■■■■ -
------ Lo qué ha sucedido al ministerio por haber detterido'en estado de sitio
i París y demas pueblos, prueba una verdad que importa hacer ver para ense
ñanza y desengaño de todas las naciones; á saber: que el principio consignado 
en una constitución prevalecerá siempre sobre lM esfuerzos que se hagan para 
sujetarle, y que este principio es en rcsútnen el que produce todos los aconte
cimientos políticos. -

La carta de 1814 estaba fundada Sobre el poder constituyente arrastró 
tras de sí, perdió á Mr. de Polignác y á los decretos de Julio, á pesar de los 
esfuerzos de los hombres del centro'y de te derecha.

La carta de 1830, obra de la soberanía del pueblo, proclamada por JIM. 
de Lafayétte y■Odiloá-Barrot en la casa de ayuntamiento debía hacer volver 
á los hombres del Hotell-de-Viüe, y repetir el triunfo de las ¡deas republi
canas, á pesar de lós esfuerzos de los hombres del medio.

El ministerio del 13 de Mano, poderoso con el apoyó de la guardia na
cional que á toda costa quiere mantener el orden material, y con el espíritu' 
de esta, nación., qué detesta por siempre al año 93 , creyó que podía come-' 
ner él movimiento republicano coh medios materiales. En efecto se consi
guió á tiros vencer la sedición. La guardia nacional pidió con instancias qiu> 
se evítase la repetición de semejantes alborotos: el ministerio, para correspon
der i estos deseos, y no queriendo convocar la asamblea general, recurre á 
te arbitrariedad; mas hallañdose esta en contradicción con la letra y él espí
ritu de la constitución , se escapó de entre sus roanos f y el- movimiento repu
blicano volvió á seguir su curso con mas fuerza y vigor que antes. ( G. de F.)
____En un artículo que se insertó en el último número de la Gaceta unher-
sal dt Augsburgo, y que se ba copiado éstos dias en varios periódicos de Lt 
capital, se habla de las intenciones que ha manifestado el gobierno francés, 
de los pasos qué ha dado, y de las notas que ha pacido con relación todo á l.t 
aituacion de la Alemania: en estas circunstancias estamos autorizados para des
mentir de 1a manera tnas formal y positiva todo lo contenido en dicho ar
tículo. (Monitor.)
ó__—Con fecha 35 del pasado escriben del Haya: que sé esperaba y se tedia
generalmente por cierto que para el 15 de Julio se daría principio á las hostili^ 
dades.-i Nosotros,dicen, no atacaremos ciertamente; pero por lo que observamos 
creemos muy biert que se pretende atacarnos. Sin embargo, aiui se habla de di
laciones solicitadas por los embajadores de las Potencias que son nuestras inri- 
gas. ■; Piro podernos y-debemos siempre contar con estos pasos y estas media
ciones? En cuanto á lo demas es menester confesar que en Holanda todo está 
dispuesto sobre el mas alto pie de exaltación patriótica, y en su prueba he 
aquí un ejemplo. Todos los capitanes de tos navios de guerra lian jurado que 
e.n.eL,ca50-de que lo» ingleses se presenten delante de Flessinga, abordarán-in- 
ípediatamente sus buques, y si no pueden vencerlos, tratarán de que todosvue- 
len a un mismo tiempo.’' (M. de ¡as C.)

, .No* dimos priesa i repetir el mentís que el Monitor dió á te Gaceta dé 
Augsburgo acerca de tes notas que, según se decte, había pasado nuestro mi
nisterio, á los gabinetes del Norte con motivo de las disposiciones que se de
bían tómar contra los pueblos del mediodía de Alemania. Pero 1a tra.ií.j .ie 
Augsburgo insiste. Por este hecho, y por consecuencia de las noticias que re
cibimos de las provincias situadas al otro lado delRliin, nos vemos precóad tí 
i preguntar si es'cierto qi* «I gederal que manda el ejército prusiano que se 
dirige háciá el Rhin, suspendió su marcha luego qtio supo tes acontecimiento^ 
de los dia» 5 y ó de Julio; si dirigió al gabinete francés un oficio pregunt ín
dole si dicho» acontecimientos alteraban Tas disposiciones en que se habte con
tenido ; y si Continuó su marcha por haberle declarado formalmente nuestro 
ministerio, que lejos de modificar la primer* resolución, tendría gusto en que 
el ejército prusiano acelerase su marcha, de modo que pudiera comprimir 
cuanto antes el nuevo foco de sedición que se formaba, y aumentaba ia exas
peración de lo» patriotas franceses, y causaba cada dia mas embarazos al go
bierno. ,'

Espérame» que él Monitoé contesté i este ptlnto, y si sü respuesta equivi—• 
lte»e á una negativa, desearemos que los hechos no vengan deepues á desmen
tirla. (M. de las C.) ,‘L

Vn !r,, Estado; de Hinnóvcr «e propuso que ¡as sesiones fuesen públicas: 
pero lirisáqumla Cánura se ha opuesto á cito u ii’v■ n; vi.:'.:', fundan,!.oe e«



publicidad, inútil por mete.i>ioMi rimra *A» fm l*m «n »»-. 
3ku!o 1» discusión» de la» Cámaras, unto por Ja inoportunidad de cierto, 
debates, sonó por la cortedad de los,;oradores. Tamb.«o te ha opuesto a que, 
baya taquígrafo* que copien los discurso**»mediante i que en todo el reino 
no se hallaría ni un solo individuo capa de seguir la discusión. . v..4
__En Berlín te dará principio muy pronto al monumento que debe erigirse 
a la memora* 
de TilUuIs,
Victoria v Uniendo úna corona de hiurel en actitud dé colocarla sobre la ca
bera de la estatua ecuestre de Federico. (M. dtUtC.) . , .
____ Escriben de Strasburgo: »E1 principe de Wreifc, general en gefe de las
tropas bávaras, ha llegado ya á Spira precediendo á S. M. el Rey de Bavicra» 
qué llegará dentro de muy pocos dias. El dia 20 de Jumo ultimo han pasado 
el Rhin una columna de infantería con cuatro baterías de artillería, tres regí-, 
miento» ¿¿caballería, 19 hombres.de tropas ligeras y 4<10 gendarmes. Do* 
batallones de cazadores han reforzado.la línea de tropas establecida en la fron
tera de Francia. El cuerpo de ejército situado dos leguas mas allá de Spira as
ciende á 209 hombres. Se formará.también otro campo en.Kaiserlantcrn; y en 
Dos-Puentes se tienen ya asegurados víveres para.259 hombres. Ademas, una 
columna de 209 austríacos está también en marcha para apoyar a la Bavicra; 
y otro cuerpo, que viene de.Worahberg se dirige igualmente hacia nuestra 
frontera; En fin, los prusianos han‘del¡!leado y dispuesto en Tréveris un cam
po para recibir ¿09 hombres que se esperan.’- (C¡f.)
____ Piris deja de estar en estado .de sitio, y se declaran en el las provincia»
bisaras inmediatas al Rhin. Hé aqui el decreto relativo i este asunto:

nLüis Rey: Hemos sabido los desórdenes que han ocurrido en el círculo 
ékl Rhin , coa tanto mas dolor cuanto siempre hemos procurado hacer, bien á 
sus habitantes,'i pesar de los obstáculos que algunas circunstancias inevitable», 
oponían i nuestras paternales intenciones. Asi como estamos muy distantes de. 
atríbuir ¿ la univenslidad de Jos habitante» del círculo del Rhin lo que solo 
ha sido obra de cierto número de personas extraviadas y dirigidas por algunos 
malévolas, asi también conocemos que como Soberano estamos obligados i 
desplegar toda la fuerza de las-leyc* en unas circunstancias que comprometen 
•1 mismo tiempo les principela* intereso del Estado * las relaciones.de Bavie- 
ta con las naciones extrangeras, y. lá seguridad de personas y bienes que la 
constitución ofrece i lot ciudadanos pacíficos. Ea consecuencia damos á nues
tro ministro de Estado, fcid-mariscal príncipe de VVrede, en calidad de. co
misionado regio, amplios poderes «en toda ía extensión que corresponde i la 
confianza que tenemos en su bien acreditada mbiduríá j fidelidad; y á fin efe 
que tenga medios de cumplir las disposiciones que tome para mantener las le
yes, hemos puesto á sus órdenes considerable fuerza militar. Esperamos que la 
voz de nuestro comisionado extraordinario será escuchada, y que pcouto que
dará restablecido el orden en los distritos adpude se haya turbado.

Los habitantes del círculo del Rbia pueden confiar, en nuestro paternal, 
cuidado, seguros de que cualquier abusó en el gobierno,, que por medios lega
les se indique, se examinará y suprimirá con la misma benevolencia que. ha 
permitido subsistan dttdt As reunión en las.provincias'del Rhin las- ley» par
ticulares que gozaban, conservándoles después la constitución: sí nuestra espe
ranza quedase burlada, los obstinados deberán imputarse á sí mismos todas Jas 
consecuencias de su obstinación , que consideraríamos como uno de los mas 
funestos acontecimientos de nuestro reinado. La Regencia del círculo publica-, 
rá nuestra voluntad haciendo que este decreto se lea y fije en todos los distri
tos. Dado en Munich á 32 de Junio.=s£iur. (JM. dt As/ £).

VOaTVGAX.
Lithta i di Julio.

(Continuación del correo anterior.) ,
El Rey nuestro Señor se ha servido expedir el siguiente decreto:
•»Hallándome resuelto á emplear todos los medios para salvar la monarquía 

y el honor nacional, de la agresión mas inicua que se ha intentado contra Por
tugal; ordeno que para el sobredicho fin, y en conformidad, del derecho na
tural , de gentes y de guerra, en caso que la expedición de lo* rebeldes se 
aproxime á las costa» de esto» reinos, Lima* y todas las plaza» y tierras marí
timas de los .mismos reino» sean desde luego declaradas en estado de sitio y. 
consideradas como tales en cuanto yo no mande lo contrario. El conde de. 
de San Lourenzo, de mi consejo de Estado &c., lo tenga entendido y haga eje
cutar &c. Palacio de'Cachias á 30 de Junio de 1832.se Está rubricado dé la 
Real mano.’*

ESPAÑA.
Madrid 11 dé Julio.

Por Real orden de 2 de Febrero dt este año se ha' servido el Rbt núes-’ 
tro Señor conceder á D. Ramón Puig, vecino de Barcelona, privilegio exclu
sivo por cinco años para asegurar la propiedad de unos polvos dentuticos an
tiescorbúticos que ha inventado, los cuales á mas de limpiar las muelas y dien
tes , fortifican completamente las encías, cuya descripción se halla depositada 
en el Real Conservatorio de Artes; habiéndosele expedido por él 'supremo' 
consejo de Hacienda la correspondiente Real cédula. "

D. Santiago Estrada, del comercio de,la ciudad de Cuba,' ha hecho 4 la. 
Real Hacienda un donativo de 3112 pesos fuerte» y <54 rs. vn; í que ascien-i 
den 3S certificaciones de crédito» expedidas á varios individuos del ejéteito ex- 
pedicionario de Costa-firme y.endosadas á favor del donante; y habiéndose 
dignado S. M. aceptar esta cesión, ha mandado que se publique.en la Caceta*

"Nuevo dtJcubrimirnto en el arte tipográfico.
- No contentos los. belgas con reimprimid por si método ordinario las obras, 

que se imprimen en Francia, para venderlas después á precios inferiores en: 
Alemania * en Suiza, y en todo el norte de la Europa; acaban.de inventas un 
procedimiento,mu», expedito y menos costoso, á fin de multiplicar los. ejem
plares de los libros y periódicos franceses. Según la Gama literaria dt Lin-

drtj, este invento, puesto en práctica de poco tiempo á esta parte en Bnaselaa, 
consiste en trasladar por medio d.e agentes químico* .los caracteres de la aova 
impresa á una piedra litbgrifiea. Esta operación se hace con U iiuyorlimpie- 
xa , dt suerte que trasladados los carácter» del papel .impreso á lipiedra j .que
da aquel enteiamente blanco. D»yiu«, con el auxilio de uiu compnqcipn quí
mica, análoga sin duda á la que emplean los litógrafo», fe fijan ^¿¿bce. Carac
teres en la piedra, haciendo el mismo oficio quelas ictrasmcúJicts.JPrfpura- 
da asi lá piedra pueden tirarse «JelSOÓ á 29 ejemplar»,' imperfecto» co- 
mo la edición original, segun ej voto de per*ooa»inttlig«nto;.b*rt»ndoruna 
hora poco mas o menos para trasladar y fijar, en ,1a ^¡qdr»h».caracter»4*;W 
obra impresa» Esu operación tiene., tegua se vi, la «feble ventaja derréprpd|é* 
cir <1 original, «fl toda su pureza, y de reemplazar !con miiy. poca gmlo la 
composición, que siempre sube 4 mas de la mitad dércósto de ímprestat^qq 
cualquiera obra impresa por el método ordinario- Gracias á este 'Oucvo.mpe— 
diente, cesará de aquí en adelante, el inconveniente; que ofrecían Iii riljfiign 
contrahecha» fu la Bélgica i cautade su incorrección., t ;i,"

Si la impresión hecha noreste nuevo método » tín l¡mp¡i,como.)a«gúrí» 
la Gattta dt Líndrn, pudiera adoptarse , ¿n España, no solo para la jqiptpgp* 
sion de las obras. tnod*rne», siña tambien para la de Jp* libros 'raros y!.coiepj*r 
sos. Este invento es además preferible con miicfio al dé las plancha* astercqeí— 
pica», I» cual» sobre el trabajo largo y dispeoaiosoqnc cuestan , tráen ftmiq- 
go el inconveniente de tener muerdos o sin circulación los capital» r-ntirla j 
rabí» empleados en el metal qiie *e con«erva ó álmacéna» , , , . ; , .

El autor de este descubrimiento a Mr. Meen» VarKfartwclcq, ,y cí primer 
•"teyo 4"* bizo de su nuevo método fue-en la .reimpresión dtjá'Góttta dt 
lot TrihoutUt que se publica én París. Si «te pooceduniénto es,como «éaie¡> 
gura, poco costoso, y si lo» ácidos no corroen el papel, pudiera empleara* 
para blanquear los pliegos de obras impresas, y hacerlas servir para'otraim
presión. Este seria un gran beneficio para los autpréa ó cditores; pues .que ,pop 
un cálculo aproximado, de 10 obras impresas, una ; sola » la quesqele ptpn. 
buen dmpsebo, y las otras 9 van á parar á las sspeciéría*. . ,

son* coxxacio—íotizatmn at *cy t lat trtt
' XvacTÓs vOslicos. 

lascrlp. sebrt el gran libro al 5 p. 
Dichas Id. ai 4 por roo, 00." .
Til. al port. de s por roo, 00.
Id. id. de 4 por 100, 00.
▼alea consolidados ,00.
Id. 00 coso) ldados , al contado. 
Deu. negoc. de 5 por 100 á popel, 
Id.sin ínteres, 00. . .
Acciones del basco espafiol, M.'

•» -»» tierflve

seo, 00 Amiterdasr, 
Bayooa.o»
Burdeos, OS. 
Hamburgo* eos „ . Mmt'jodk*

Parts tj-fd liy.. 
Aliñóte t corta pia<¡

Barcelona i peso» A.' 
L ***b

Msiaio*.
' Bilbao fifii. 1 ■' ‘"í*- 

Cédliféf i.1 
Coru&a g a g-4C 
Grasada i lili 
mita fié. '. .. 
SautasMer f Afile 
Saatla«oáAs^">

Descuento dé tetras i 4 por 100 sTafiei.
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1 -erc
tos suscrlptorSz S la Ctltccirm gntrt» Oé enmüBtt tttt/Uít ti «ilmr ilfaftW 

pasaran A recoger.los cuadéroos }9 y 40<ue cootieocs las ladrilladas: el UeMtsOa 
farfmrx* y el CtHvidait 4t eieirt, de D. Aotoolo Zamora:.V rr r*rr‘r- .finfV» y 
U Qttomillé dt Madrid, de D. Aoioolo Solls; y adelantar él Importe del 41auesoiá 
en prenn. Continúa abierta la lUScrlptlMt éb las provlnclat.'y en esta corfreo la lié 
breria de la viuda de Cruz, i 4,rs. en pape»'ordinario, y A'eaBus.'
—Los suscriptores A la Hitrorit dt lát trazadas, escrita efe frasee* por atr. aeéo 
chaud, traducida al «stellauo y dedicada al.Bxcmo- tr. Comisarle general deCrsmda. 
acudirán 1 las librerías de la viuda de Cruz y Rodríguez; y e* las provldct» é# tan 
oficinal adonde se hubieren suscrito A reéogér ci tóme- 9.a, y adeiamár el lmpévdx 
del lo»0 que se halla en prensa. Bl dia 30 del corriente; en qiae ae publicarA et tA- 
mo 10.a, se cima la auscripcioo en esta corte y en. las provind», y luego aucm- 
concluya la Impresión de los tomos 11 y iá. se Venderá lá obra en ALadrid A am> f»; en rústica. ' ...u. .t .... .. .i.Jrn
—Dttcripcla* y ata dt lat aparataa famgatarin dt Mr. Orllam'Mtwtda -amtrmM 
adiara-marta, .preparados por D. Dimas:M|iRoa, profesor de farmacla en «su cnvSml 
Se veode A 9 cuartos en la librería de ,1a viuda de. Crut, y se advierte que puede .la 
en carta. Los aparatos,' bue taota recoiriendacloli tfenen para deslnfectar'el álíe £ 
miasmas delrtércos y contagiosos, perjudiciales y molestas A la economía animal, y 
por drsgracla tan abundantes eu las graddrs poblaciones, se despachan en Aíadrld om 
la botica del Noviciado.
' ' ■ Mtautia ataña dtl tttaUtcimiemtc dt apa ai mmtraltr p ttrwmítt da Pomtiaata 
rn el alto Aragón, coo un mapa topográfico de los tcrrlterioe Inmedlatei al mismo. 
Véndese en Madrid eo lá librrría de Sojo, A tn rs. en pápel*Vegular y 14 en fino: eu 
Barcelona en la de Sierra: en Valencia en-la de Malleo y Berard: Zaragora en la 
áe.YagSe; -y en.Faniploiia en la de Longas, con el, aumento de.uoreal mas. en Al cha
ciudad por razon.de portes. ' ...... ' ■ ‘ *
-—-Se halle Vacénfé el partido de médico de tu villa dé DagiWM de arribó-, péovtAd 
cía de Guadilajara. g| vecindario ascieode<A; 164 vecinos, y la-dotación emuiaté oti 
fiá rs. pagados por el ayuntamiento. Los preteodleutea dirigirán lo» tnemoglal» Aráñ
eos de porte al presidente del ayuntamiento de 1» referida villa «o el tárnMuf ~dg g.

-—Se halla vacante el partidode médlítrde ios logare»de Cerara.Galiléá y et l'el 
del, de la jurisdicción de la villa dé Ocoa ea le Rloj*; «6* la’téstdéncíáeo-el prl».' 
mero, que dista dé los arros do* un cnartsi de legua, sudotacléa'conslste en-efiafté 
negu de trigo puro, r *
ríales coto 
da de qué I
A ejercer su . ______ ____
—Se halla vacante la plaza de airujaqpde U villa de Pantoja.irprevlocia de Tdtom

jurgidoí___________
1 rlrtoA de previdencia det Sr. de iSOfeagaray, tenientede^orregtdsrde-MHI• 

vllle, se cita A todos los.que se crean imm**» f scrMáhre*.A-loS.'hiebeA que ha 
su falteirnieoio D. Pedro Marta^ane, abogadiLn ue fue de. los Realea.con - 

seto», paraqué dfotrodel tdrmlnó érécínadéac aíilsiSclaíi r.dlchó iuiaádo>ur la. 
eifcrlbanla de <lái»oe’1f Loechet A d«Suélf el 'érrechKa qué ' lUs ÁiAsfa3:eíi:'lafélifétK:Ía ' 
que pasado!dlehe tármtne-sln haberle smMadaUt pararil^pezjnkln^v-'-i’ ''. -rv' 
-7»En virtud de ptíyldéncU del:al«I(M^.M»ptylMpei»1#r«y^,d« CoeiK'*,. jq, 
cha A las pcrsoúf que ie,creao con dérecno A lo» blene» que jfian quedado pui ftllé- 
cjmlentd de buia Manffin Cargarla la á*irti, vecidá que ñie ‘débi' ek|lre!tadá'éU&¿...____ .------------ ------------ .ZNéaMbSilIBr
ABÓ de que en «l'SértMdá de trqi meses se presenten d WdúttmióMVrZéMbMddOU» 
calde, coa apercibimiento que de no verificarlo Icé parará perjuicio.

EN LA IMPRENTA REAÍ. ! ,
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